
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, abril siete (7) de 2021.  Informo 

a la señora Juez que se recibió comunicación de la entidad financiera 

BANCAMIA sin número del 26 de febrero de 2021, por medio de la cual 

manifiesta que la demandada AMANDA MARTINEZ CASTAÑO no tiene 

productos con esa entidad financiera, por lo tanto, no es posible ejecutar la 

medida de embargo. Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     
              

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2020-00124-00 

 

                                                                                 

AGREGAR comunicación de BANCAMIA sin número del 19 de febrero de 

2021 suscrito por ADRIANA CECILIA CASTRO BUENO -Directora de 

Operaciones de Red y Canales, informando que la demandada AMANDA 

MARTINEZ CASTAÑO, no tiene productos con esa entidad financiera, por lo 

tanto, no es posible ejecutar la medida de embargo, lo anterior para 

conocimiento de la parte demandante. 

 

 

Ejecutoriada la presente providencia, ORDENAR que una vez cumplidos los 

presupuestos del acuerdo PCSJA17-10678 del Consejo Superior de la 

Judicatura, que modificó el Acuerdo PSAA13-9984, se remita el proceso a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencias Civil del Circuito. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 

D.E.C.C. 


